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TÍTULO  V

LA ACUICULTURA

CAPÍTULO I  

LA ACUICULTURA

ARTÍCULO 79.-  APROVECHAMIENTO  ACUÍCOLA. 

Son objeto de  producción acuícola todas las especies 

de recursos hidrobiológicos aptos para su manejo en 

ambientes controlados determinados por estudios técnicos 

certificados.

Cuando la acuicultura se desarrolle en ambientes donde se 

realice actividad pesquera artesanal, se  deben adoptar las 

medidas necesarias para asegurar la coexistencia de ambas 

actividades, sin detrimento de los sectores autorizados.

ARTÍCULO 80.- CONDICIONES DE LOS SITIOS 

ACUÍCOLAS. La acuicultura puede realizarse en:

1) Cuerpos de aguas naturales o artificiales;

2) Terrenos  y aguas nacionales;

3) Terrenos  privados; y, 

4) En ambientes  controlados.

En los cuerpos de agua naturales, no se puede otorgar 

licencia  acuícola en los casos  que se considere en peligro 

la sobrevivencia de especies hidrobiológicas consideradas 

protegidas, amenazadas o en peligro de extinción.

El Reglamento de esta Ley debe establecer la clasificación 

técnica de actividades acuícolas en tipologías que estime 

conveniente para su catalogación como artesanales, semi-

intensiva o extensivas. 

CAPÍTULO II

ACCESO A LA INFRAESTRUCTURA DE 

ACUICULTURA

ARTÍCULO 81.- CONCESIÓN DE TERRENOS 

Y AGUAS NACIONALES APTOS PARA 

ACTIVIDADES ACUÍCOLAS. La Secretaría de Estado 

en los Despachos de Agricultura y  Ganadería (SAG)  como 

parte del ordenamiento acuícola, debe delimitar, zonificar 

y dictaminar las áreas ubicadas en terrenos nacionales o en 

las aguas jurisdiccionales aptas, con  potencial y viabilidad 

para el  desarrollo de la acuicultura. La Dirección General 

de Pesca y Acuicultura (DIGEPESCA) debe concurrir 

con las autoridades en sus respectiva competencias en 

la determinación de la viabilidad legal y técnica para el 


